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CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE MATERIAL DEPORTIVO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA. ESTADODE MÉXICO, REPRESENTADOEN

ESTEACTO POR ELC. PABLO JOAQUÍN OLVERA MAGANDA, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y LA C.

GABRIELA RAMÍREZ GUERRA, DIRECTORA DE DESARROLLO SOCIAL, A QUIENES PARA EFECTOSDEL

PRESENTECONTRATO SE LESDENOMINARÁ "EL H. AYUNTAMIENTO" Y POR LA OTRA PARTELA EMPRESA

REC 21. S.A. DE C.V. REPRESENTADAEN ESTEACTO POR EL C. JORGE CASTELL MÁRQUEZ, EN SU

CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVOSELEDENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", AL

TENORDE LASSIGUIENTESDECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.- Declara "EL H. AYUNTAMIENTO" por conducto de su representante:

l. l.- Que tiene la capacidad y personalidad jurídica, así como patrimonio propio y las facultades para
celebrar el presente contrato con fundamento en el artículo 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 128 fracciones VII, XII y XIII y 138 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de México; l. 2, 3. 15, 49, 86 y 89 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México; l. 2, 27 fracción VII y XV, 34 y 42 del Bando Municipal vigente en Atizapán de Zaragoza; l. 2,
3, 5, 13 fracción V, 18 fracción 1incisos e) y 1).30 fracciones 1,VII, XV.XVI, XVIII y XX, 51y52 fracciones l, 11,
IV, y XI del Reglamento Orgánico Municipal.

1.2.- Que mediante Sesión Solemne de Cabildo de fecha 01 de Enero de 2013, quedó instalado
legalmente el H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza para el periodo comprendido desde esa
fecha y hasta el 31 de diciembre del 2015.

1.3. Que el ciudadano Pablo Joaquín Olvera Maganda. fue nombrado Director de Administración, en
la Primera Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el primero de enero del dos mil trece.

1.4.- Que por acuerdo del Honorable Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza. Estado de México, en el
punto 5.1 de la Cuadragésima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo. celebrada el día veintiocho de
noviembre del año dos mil trece, se autorizó al Director de Administración para suscribir los contratos y
convenios derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes y contratación de servicios
establecidos en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como en la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. hasta por un importe de $1.500,000.00
(Un millón quinientos mil pesos 00/100 moneda nacional) más el Impuesto al Valor Agregado.

1.5.-Que el presente contrato se adjudicó con base al fallo suscrito por el Presidente del Comité de
Adquisiciones y Servicios de "EL H. AYUNTAMIENTO", de fecha veinte de noviembre del año dos mil
catorce, cuyo valor se establece en la cláusula segunda del presente contrato.

1.6.- Que la Dirección de Desarrollo Social de "EL H. AYUNTAMIENTO", es el Área Solicitante y Área
Responsable de verificar que los bienes materia del presente instrumento jurídico, cumplan con las
especificaciones y características señaladas en el presente contrato.

Boulevard Adolfo López Mateos 91,
Col. El Potrero. Atiz.apán de Zar.&g0za.

Estado do Móxico.Tel: 36 22 28 00
www.atizapan.gob.mx



f\!.!~o~I?..~!:!
e.{,.,,..!J"l>wr~ c,-..11(...,,,.b...o

H. AYUHTA.Ml&ITO COHS~
ATIZAPÁN DE ZARAGOZA

CONTRATO NÚMERO DA-AD-036-2014
ADQUISICIÓN DE MATERIAL DEPORTIVO

MONTO TOTAL $1.328, 153.02
PÁGINA 2 DE 11

1.7.-Que el Área Solicitantecuenta con saldo disponible dentro de su presupuestoaprobado para el
ejercicio 2014,con cargo a RecursosMunicipales.para cubrir la erogación que cause la adquisiciónde
material deportivo. materia de estecontrato.

1.8.- Que se encuentra inscrito en el RegistroFederal de Contribuyentes bajo la razón social de
"Municipio de Atizapánde Zaragoza",con la clave MAZ-820101-S74.

1.9.-Que señala como su domicilio para los efectos de este contrato, el Palacio Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de Atizapán de Zaragoza. Estadode México. ubicado en el Boulevard
Adolfo LópezMateos número91,en la Colonia ElPotrero,Código Postal52975,de estemunicipio.

1.1O.- Que essudeseocelebrar el presentecontrato en lostérminosque másadelante seprecisan.

11.Declara "El PROVEEDOR" por conducto de suRepresentanteLegal:

11.1.-Que la empresaREC 21, S.A. DE C. V., seconstituyómediante el acta constitutivanúmero 1.180 de
fecha 28 de noviembre del año 1997,pasada ante la fe del Licenciado Roberto Garay González,
Notario Público número 68 del Estadode Oaxaca. debidamente inscritaen el RegistroPúblico de la
Propiedady del Comercio de Tlalnepantla,Estadode México. bajo la partida número443,volumen36
de Tlalnepantlade Boz,Estadode México,de fecha 28de agosto de 1998.

11.2.- Que el C. Jorge Castell Márquez . acredita su personalidad como Apoderado Legal , con la
escriturapública número 19.140de fecha 25de marzode 2010,pasada ante la fe del LicenciadoÓscar
Alfredo Caso BarreraVázquez,Notario público número 17del Estadode México debidamente inscrita
en el Institutode la función Registra!del Estadode México del Municipio del Tlalnepantlay Atizapán
bajo el folio mercantil electrónico 12713*9,de fecha 09 de junio de 201O, manifestando bajo protesta
de decir verdad que su representaciónque no le ha sido revocada. limitada o modificada en forma
alguna, por lo que seencuentra debidamente facultado para celebrar esteacuerdo de voluntades.

11.3.- Que su representada es una empresa mexicana, constituida conforme a las leyes del país y
conviene en que si llegasea cambiar de nacionalidad, seseguiráconsiderando como mexicana para
losefectos de este contrato y a no invocar la protección de ningúngobierno extranjero.bajo pena de
perder en beneficio de "El H. AYUNTAMIENTO", todo derecho derivado de estecontrato.

11.4.- Que tiene capacidad jurídica, humana, técnica y financiera para contratar y obligarse en
términosdel presente contrato; así mismo.cuenta con la organización. experiencia. conocimientos,
equipo, elementosy respaldopara suministrarlosbienessolicitadospor "El H. AYUNTAMIENTO".

11.5.- Que se encuentra debidamente inscrito en el RegistroFederal de Contribuyentescon número
RVE971128537.

11.6.- Que su domicilio fiscal es el ubicado en avenida Hidalgo número 80, colonia La Romana,
Tlalnepantlade Baz,Estadode México,C.P.54030.

11.7.-Que manifiestaestaral corriente en suspagos de ImpuestoSobrela Rentay de todos losderechos
y obligacionesde carácter tributarioen función de lasleyesde la materia. federal. local y municipal.

11.8.- Que para los efectos del presente contrato. señala su domicilio para oír y recibir todo tipo de
notificaciones,aún lasde carácter personal,losestradoso tableros informativosque seencuentran en
el interior del Palacio Municipal de Atizapán de Zaragoza, Estado de México. a un costado de la
Oficialía Común de Partesadscrita a la Secretaríadel H.Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza.con
domicilio en Blvd.Adolfo LópezMateesnúmero91,Colonia el Potrero,Atizapánde Zaragoza,Estadode
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México,C.P.52975.

11.9.- Que no se encuentra dentro de los supuestoscontenidos en el artículo 74 de la Ley de
Contratación Pública del Estadode México y Municipios.información previamente consultada a la
ContraloríaMunicipal de "EL H. AYUNTAMIENTO", de la cual obra la documental correspondienteen el
expediente relativoal contrato que nosocupa.

11.1O. - Que es su voluntad celebrar el presente contrato en los términos que más adelante se
establecen.

111-AMBASPARTESdeclaran por conducto de susrepresentantes:

111.1.- Que es su voluntad celebrar el presente contrato de adquisición de bienes. por lo que
habiéndose reconocido mutuamente la personalidad y expresada su conformidad con las
declaracionesque preceden, conviene celebrar el presentecontrato.

111.2.- Que bajo su más estricta responsabilidad han revisado lo establecido en este contrato,
reconociendo la capacidad y personalidad jurídica de cada una de las partes para obligarse
mediante el presente instrumento.manifestando que en su celebración y contenido no existedolo.
mala fe. error.violencia, ni viciosen el consentimientoo circunstanciaque pudiera provocar la nulidad
o inexistenciade la voluntad de laspartes,ni de lasobligacionesque con estemotivo segeneran.

111.3.- Que previo a la celebración del presentecontrato, sehan evaluado losmecanismosde pago de
los conceptos motivo del presente contrato. habiendo en consecuencia. acordado libremente los
términosestablecidosmásadelante. conscientesde susefectosy alcances jurídicos.

111.4- Son conformes en otorgar el presente contrato bajo los términosque en este instrumentose
estipulan.para lo cual, la celebración y cumplimientodel mismo:1) está contemplada por la ley; 11) no
contraviene disposición alguna o algún requisito legal aplicable; 111) no constituye causa de
incumplimientoo contravención a ningúncontrato, crédito, hipoteca o cualquier otro acuerdo del que
sean parte, ni requieren el consentimientode ningún tercero; y IV) constituye obligaciones válidas y
exigiblesen lostérminosque en él seestipulan,al tenorde lassiguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Laspartesconvienen en que el objeto del presentecontrato es la adquisiciónpor parte de
"EL H. AYUNTAMIENTO" de material deportivo, obligándose "EL PROVEEDOR" a entregar dichos bienes,
en estrictocumplimiento y total apego a lasespecificaciones,términosy condicionesque ofertó en su
cotización en virtud de habérseleadjudicado las partidas que se describen en el recuadro siguiente,
atento a lo establecido en el fallo señaladoen el inciso1.5de la declaración primeraanterior:

El UNIDAD DE
MEDIDA DESCRIPCIÓNREQ. CANT.

1 1 1
1 4 1

0
DE PLASTICO 80 CM. (ULA-ULAI DE COLORES.

264
NÜMEROS EN COLOR AZUL PARA ATLETISMO IMPRESOS EN PELLÓN COLOR
DEL 01 AL 500 CON SEGUROS PARA SU COLOCACIÓN.

Boulevard Adolfo Lópcz Mateos 91.
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6

7

13
14

17
19

OS DE PANTS (PANTALÓN Y SUDADERA) PARA ADULTO EN COLOR AZUL REY
Al~I 11 rlll\l FI BORDADO DEL AYUNTAMIENTO EN LAS SIGUIENTES TALLAS: CHICA: 50,

: 50, GRANDE: 50, EXTRAGRANDE: 50.

!\":

DE PANTS (PANTALÓN Y SUDADERA) PARA NIÑO EN COLOR AZUL REY CO
DADO DEL AYUNTAMIENTO EN LAS SIGUIENTES TALLAS: CHICA: 50, MEDIA
ANDE: 50.

ESOLJMPICOS PARA BOX (AZUL Y ROJO •.
S DE COLOR AZUL REY. UNITALLA CON EL BORDADO DEL LOGOTIPO DE

TO.
MES PARA BOX EN COLOR BLANCO Y NARANJA CON EL BORDADO DEL

TO: 20 EN TALLA CHICA, 20 EN TALLA MEDIANA Y 20 EN TALLA GRANDE.
RA BOX DE COLOR AZUL CON EL BORDADO DEL AYUNTAMIENTO DE LAS
ES TALLAS: 10 EN TALLA CHICA. 10 EN TALLA MEDIANA Y 10 EN TALLA

DE.
28
_JI
29 11

~I
31

43

45
46
48

51
52
53
54
55
56

PLAYERAS BLANCAS DE CUELLO REDONDO MANGA CORTA Y LOGOTIPO DEL
AYUNTAMIENTO BORDADO DE LAS SIGUIENTESMEDIDAS: CHICAS: 300. MEDIANAS: 500
Y GRANDES: 200.

PELOTA PARA TENIS.
COPAS DORADAS CON BASE DE CRISTAL DE 55 CM DE DIÁMETRO Y 60 CM DE
ALTURA.

15 PIEZA(S)

CARPAS PLEGABLES DE 3MTS. X 3MTS.PIEZA(S6
]~L VULA INFLABALONES.100 PIEZAill
][JUEGOS DE AROS ABATIBLESPARA TABLERO DE BASQUETBOL.

RAQUETAS PARA TENISA~ULTO. 1

IS NINO.
DRO DE 14".

15
15 MANOPLAS PARA lRA BAZ.

MANOPLAS PARA CACHER ADULTO.15
MANOPLAS PARA JUNIOR.15

]l MANOPLAS PARA CUADRO JUNIOR.
MANOPLAS PARA FILDER JUNIOR.

MANOPLA PARA lRA BAZ. JUNIOR. I
CHER JUNIOR.

SEGUNDA.- Las partes convienen en que el precio total. por la adquisición del los bienes materia del
presente contrato, es la cantidad de$ l. 144,959.50 (Unmillón ciento cuarenta y cuatro mil novecientos
cincuenta y nueve pesos 50/ 100moneda nacional). más $ 183.193.52(Ciento ochenta y tres mil ciento
noventa y tres pesos 52/100 moneda nacional) por concepto del Impuesto al Valor Agregado (1.V.A.).
dando como resultado el gran total de $1.328.153.02 (Un millón trescientos veintiocho mil ciento
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cincuenta y tres pesos02/100 moneda nacional)

Loanterior, de acuerdo a lossiguientesprecios unitarios:

1

REC 21, S.A. DEC.V.
UNIDAD DE

PART. REQ. CANT. MEDIDA DESCRIPCIÓN l?=====-======U
PRECIO

UNITARIO SUBTOTAL

8 GI PIEZA(Sl 1~~~o~is. PLAST1co so CM. (ULA-ULA) DE j $ 25.00 $ 25.ooo.oo

GJ 1 6 11 JUEGO(S) 11 JUEGOS DE PORTERIA PORTABLES DE 90X60. 11 $ 1.253.00 $ 7.518.00[] EJBNÚMEROS EN COLOR AZUL PARA ATLETISMOGG
PIEZA(S) IMPRESOS EN PELLÓN COLOR BLANCO DEL 01 $ 23 65 $ 118 250 OO

AL 500 CON SEGUROS PARA SU . ' .
COLOCACIÓN.

DBBJUEGOS DE PANTS (PANTALÓN y SUDADERA)GG
PARA ADULTO EN COLOR AZUL REY CON EL

PIEZA(S) BORDADO DEL AYUNTAMIENTO EN LAS $ 495.00 $ 99.000.00

SIGUIENTES TALLAS: CHICA: 50, MEDIANA: 50.
GRANDE: 50. EXTRAGRANDE: 50.

D GEJJUEGOS DE PANTS (PANTALÓN Y SUDADERA)
PARA NIÑO EN COLOR AZUL REY CON EL

PIEZA(S) BORDADO DEL AYUNTAMIENTO EN LAS $ 475.00 $ 95.000.00
SIGUIENTES TALLAS: CHICA: 50, MEDIANA: 100.
GRANDE: 50.G 0 PIEZA(S) RED DE CANASTA PARA BASQUETBOL OFICIAL. $ 108.00 $ 5.400.00

0 264 0 PIEZAÍS) RED DE FUTBOL PARA PORTERIA OFICIAL. $ 1.100.00 $ 22.000.00

¡,--:¡ r-;;-il PIEZA($) 1VALLAS PAR:"- ATLETISMO AJUSTABLE EN $ 396 OO 11$ 95 040 OO
~ ~- . ALTURA DE PLASTICO. . .. ' .G GB~~F~~;LES~.E ALUMINIO PARA ATLETISMO $ 800.00 1 $ 32,000.00

~ ~I PIEZA(S) 1CRONÓMETRO DE MANO DEPORTIVO DE 10 $ 581 OO $ l l 620 OO
~ ~ . MEMORIAS PROFESIONAL . ' .0 LJIJUEGO (S)1~i~l~ES OLIMPICOS PARA BOX (AZUL Y $ 833.00 $ 4•165.00

G EJB GORRAS DE COLOR AZUL REY, UNITALLA CON 1
1.000 PIEZA(S) EL BORDADO DEL LOGOTIPO DE $ 94.00 $ 94,000.00

AYUNTAMIENTO.

G GBUNIFORMES PARA BOX EN COLOR BLANCO yGG
NARANJA CON EL BORDADO DEL .

60 PIEZA(S) AYUNTAMIENTO: 20 EN TALLA CHICA, 20 EN $ 750.00 $ 45.000.00

TALLA MEDIANA Y 20 EN TALLA GRANDE.

G GB BATA PARA BOX DE COLOR AZUL CON ELGG
BORDADO DEL AYUNTAMIENTO DE LAS

so PIEZA (S) SIGUIENTES TALLAS: 10 EN TALLA CHICA. 10 EN $ 1.200.00 $ 36•000·00

TALLA MEDIANA Y 10 EN TALLA GRANDE.

Boulevard Adolfo López Mateos 91.
Col. El Potrero Atlzapán de Zaragoza.
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tJ r-.PLAYERAS BLANCAS DE CUELLO REDONDO
MANGA CORTA Y LOGOTIPO DEL
AYUNTAMIENTO BORDADO DE LAS SIGUIENTES $ 68.00 $ 68.000.00
MEDIDAS: CHICAS: 300. MEDIANAS: 500 Y
GRANDES: 200.

0 01 PIEZA(S) 1BALÓN DE FUTBOLDEL N0.4 1$ 171.00 11$ 51.300.00 1

0 ~I PIEZA(S) 1BALÓN DE FUTBONDELN0.5 1$ 154.00 1 $ 77.000.00

0 B8 PIEZA(S) BALÓN DE VOLEIBOL DELN0.5 $ 154.00 $ 7.700.00

0 PIEZA(S) BALÓN DE VOLEIBOL DELN0.6 $ 163.00 $ 8,165.00o

0 1
50

11
PIEZA(S) BALÓN DE FUTBOLAMERICANO DEL N0.3

11 $ 175.00
11 $ 8,750.00 1

0 01 PIEZA(S) BALON DE FUTBOLAMERICANO DELN0.5
11 $ 185.00

11 $ 9,250.00 1

8B EB PIEZA(S) PELOTAPARA TENIS. $ 53.00 $ 1,590.00

1
PIEZA(S) COPAS DORADAS CON BASEDE CRISTALDE 55

$ 163.00 $ 2.449.503 CM DE DIÁMETRO Y 60 CM DE ALTURA.

BB ~I PIEZA(S( CARPAS PLEGABLESDE 3MTS.X 3MTS.

~~1 PIEZA(S) VÁLVULA INFLABALONES. $ 500.006

G 01 JUEGO(S)
JUEGOS DE AROS ABATIBLESPARA TABLERODE

$ 2,333.00 11$ 46,660.00 1BASQUETBOL.
50 20 11 PIEZA(SI RAQUETASPARA TENISADULTO. ~ 1,350.00 11$ 27,000.001
51 20 11 PIEZA(SI RAQUETASPARA TENISNIÑO. $ 883.00 ¡ ! 17,660.00
52 15 PIEZA(S) MANOPLAS PARA CUADRO DE 14". $ 968.00 14,520.00
53 15 PIEZA(S) MANOPLAS PARA FILDERDE 18". $ 1.080.00 $ 16.200.00
54 15 PIEZA(S) MANOPLAS PARA 1RA BAZ. $ l ,080.00 $ 16,200.00
55 15 PIEZA(S) MANOPLAS PARA CACHER ADULTO. $ l,080.00 $ 16.200.00
56 15 PIEZA(Sj /MANOPLAS PARA JUNIOR. ~ 890.00 ~ 13,350.00
57 10 PIEZA(Sj 11MANOPLAS PARA CUADRO JUNIOR. $ 890.00 $ 8.900.00
58 10 PIEZA(S) 11MANOPLAS PARA FILDERJUNIOR. $ 890.00 $ 8,900.00
59 10 PIEZA(S) 11MANOPLA PARA l RA BAZ. JUNIOR. ~ 890.00 ~ 8,900.00
60 10 PIEZA(SI 11MANOPLA PARA CACHER JUNIOR. $ 890.00 ~ 8.900.00
61 16 PIEZA(S) ESTAFETAPARA RELEVOSDE ATLETISMO. $ 117.00 $ 1,872.00

SUBTOTAL $ l.144, 959.50

l IVA 11$ 183.193.521

1 TOTAL 1 $ 1.328, 153.02

"EL H. AYUNTAMIENTO" realizará las retenciones que legalmente procedan de las cantidades que
resulten conforme a lospuntos que anteceden.

TERCERA.- El presente contrato tendrá una vigencia del día en que se firme el presente instrumento
legal al 31 de diciembre de dos mil catorce, pudiendo "EL H. AYUNTAMIENTO" dar por terminado
anticipadamente el presente contrato en cualquier momento sin responsabilidad alguna para el
mismo, para lo cual bastará dar un aviso por escrito a "EL PROVEEDOR" con diez días naturales de
anticipación.

Boulevard Adolfo López Mi»teos 91.
Col. ErPotrero. Atlzapán de Zaragoza.
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CUARTA.- "EL PROVEEDOR" no podrá subcontratar ni ceder total o parcialmente a terceros los derechos
y obligaciones que deriven de este contrato, ni para que estos realicen el suministro de los bienes
descritos en la cláusula primera del presente contrato, salvo que cuente con la autorización previa y
expresa de "EL H. AYUNTAMIENTO", en cuyo caso "EL PROVEEDOR" será el único responsable del
cumplimiento de las obligaciones subcontratadas. según corresponda, así mismo será causa de
rescisión inmediata del contrato, aplicándose las penalidades que procedan.

QUINTA.- El pago se realizará a los 45 días naturales siguientes a la fecha en que sea entregada la
factura a la Tesorería Municipal, la cual deberá estar debidamente sellada y firmada por el Área
Solicitante. además de contener los requisitos fiscales señalados en los artículos 29 y 29-A del Código
Fiscal de la Federación y demás disposiciones aplicables, acompañadas de la documentación soporte
de la operación, así como la presentación de la constancia por escrito del Área Solicitante. en el
sentido de que ha recibido a su entera satisfacción los bienes materia del presente contrato.

SEXTA.~ Las partes se obligan a suscribir el presente contrato de conformidad con la legislación
aplicable y bajo la condición de precio fijo; no estando sujeto a ajustes de precios y costos, de
conformidad con lo estipulado por el artículo 69 de la Ley de Contratación Pública del Estado de
México y Municipios; razón por la cual "EL PROVEEDOR" no podrá realizar cambios ni modificaciones a
los precios ofertados y establecidos en el fallo derivado de su cotización

SÉPTIMA.-"EL PROVEEDOR" hará entrega de los bienes materia del presente contrato en el Almacén
General del Palacio Municipal, ubicado en Boulevard Adolfo López Mateos No. 91, Col. El Potrero.
Atizapán de Zaragoza. Estado de México. C.P. 52975, dentro de los 10 Días hábiles posteriores a la
fecha de la firma del contrato. de lunes a viernes. en un horario de 9:00 a 14:00 hrs y de 16:00a 17:30
h~. .

OCTAVA.-"EL PROVEEDOR" será el único responsable de entregar los bienes materia de este contrato,
en el tiempo, calidad. cantidad, precio y lugar señalado, debiendo respetar los precios unitarios
ofertados por él y contenidos en su cotización; así como de lo que resultase por no haberse apegado a
las especificaciones, condiciones y características estipuladas en el presente contrato. Además de lo
anterior. "EL H. AYUNTAMIENTO" podrá unilateralmente decretar la suspensión parcial o total de la
recepción de los bienes materia del presente contrato, hasta en tanto no se entreguen dichos bienes a
entera satisfacción de "EL H. AYUNTAMIENTO" a través del Área Solicitante.

NOVENA.- "EL H. AYUNTAMIENTO" a través del Área Solicitante verificará. supervisará y revisoró que "EL
PROVEEDOR" cumpla con los términos y las condiciones pactadas en el presente contrato.

DÉCIMA.- Ambas partes convienen en que todos los gastos que se deriven de la adquisición y entrega
de los bienes materia del presente contrato, serán por cuenta exclusiva de "EL PROVEEDOR".

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" conviene y se obliga con "El H. AYUNTAMIENTO" a que el personal
que intervenga para el cumplimiento del presente contrato. queda bajo su exclusivo cargo y
responsabilidad. considerándoseles como trabajadores y empleados de "EL PROVEEDOR", en los
términos de lo que establecen los artículos 13y 15de la Ley Federal del Trabajo en vigor, siendo el único
patrón de todos y cada uno de ellos. liberando a "EL H. AYUNTAMIENTO" de que se le considere como
patrón sustituto; así como de cualquier otra responsabilidad que se pudiese derivar con motivo del
cumplimiento del presente contrato. ya sea de carácter civil. penal. administrativo, laboral o de
cualquier otra materia; así mismo, "EL PROVEEDOR" se obliga y acepta. ser el responsable directo frente
a sus empleados o trabajadores y ante cualquier autoridad. por tanto se obliga a responder
inmediatamente. en caso de litigio y a sufragar los gastos que "EL H. AYUNTAMIENTO" pudiera erogar en
el supuesto de que "EL H. AYUNTAMIENTO" sea involucrado como codemandado o demandado en
cualquier proceso judicial o extrajudicial, en cualquiera de las materias señaladas. debiendo "EL

Boulevard Adolfo López Mateas 91.
Col. El Potrero. Atizap~n df!' Zaragoza.

Estado de M<!xico.Tel: 36 22 28 00
www.atlzapan.gob.mx



f.\zt!..~o~e~.!.!
ÚJllf...!JOÓ~r.._,,~~l't.

~T~~T,!.NJ~Ec~~

CONTRATONÚMERODA-AD-036-2014
ADQUISICIÓN DE MATERIALDEPORTIVO

MONTO TOTAL$1,328.153.02
PÁGINA 8 DE 11

PROVEEDOR"rembolsarde inmediato.cualquiercantidad que "ELH.AYUNTAMIENTO" hubieseerogado
para la atención del o losasuntosjudicialeso extrajudicialesantesmencionados.

DÉCIMA SEGUNDA.-"El PROVEEDOR" se obliga a garantizar a "El H. AYUNTAMIENTO" el oportuno y
debido cumplimiento de todas y de cada una de las obligaciones a su cargo que se deriven del
presentecontrato. debiendo garantizarlasen alguna de las formasque establece el artículo 124del
Reglamentode la Ley de Contratación Pública del Estadode México y Municipios;y presentarsu
garantía a "ELH.AYUNTAMIENTO" a travésde la Direcciónde Administración.dentro del plazode diez
díasnaturalesposterioresa la suscripción del presentecontrato. siendopor el 10%(diezpor ciento) del
monto total del contrato. sinincluirel Impuestoal ValorAgregado (1.V.A.);por lo que si"EL PROVEEDOR"
decide presentarpóliza de fianza. esta deberá ser otorgada por InstituciónMexicana debidamente
autorizada para tal efecto y a favor de "El H. AYUNTAMIENTO", misma que permanecerá vigente
durante toda la vigencia del presente contrato, contando a partir de su firma; para el caso de
incumplimiento a cualquiera de las cláusulasque integran el presente contrato por parte de "EL
PROVEEDOR"; "El H. AYUNTAMIENTO" podrá determinar su rescisión administrativa y realizar la
reclamación respectivaa la pólizade fianza correspondiente.La pólizade la fianzade cumplimiento
antesmencionada. deberá contener además de lasobligacionesexpresaspor parte de la institución
que la otorgue, lossiguientestérminos:

1.- Lo afianzadora acepto que lo fianza gorontizo los obligaciones contenidos en el contrato y susanexos. así como su
cumplimiento y deberó otorgarse en monedo del curso legal y o favor del "MUNICIPIODEATIZAPÁNDEZARAGOZA".
2.- Lo fianza de cumplimiento será por el 10%(diez por ciento). del monto total del controlo. sin incluir el impuesto al valor
agregado (l.V.A.). mós los subsecuentes ampliaciones (en su coso). siendo necesario que la afianzadora otorgue su
anuencia por escrito para continuar garantizando losobligaciones contraídas por "ELPROVEEDOR".
3.- La fionza continuaró garantizando en el caso de que se lleve a cabo algún convenio modificatorio en monto y/o plazo
del contrato. debido a que se convengan prórrogas para el cumplimiento del mismo. o por ampliación en su monto.
aceptando la afianzadora que la vigencia de la fianza quedaró automáticamente prorrogada. en concordancia con la
nueva prórroga o espera y/o por el monto adicional, hasta en un 30%(treinta por ciento) de la vigencia o monto original
del contrato. por lo que. en todos loscasos "ELPROVEEDOR",seró el responsable de informar a la Afianzadora sobre dichas
modificaciones. par lo que seró necesario que la afianzadora otorgue la ampliación de la fianza de cumplimiento paro
continuar garantizando las obligaciones contraídas por "EL PROVEEDOR".dentro de los díez días naturales siguientesa la
formalización de dicha modificación, debiendo contener el documento la estipulación de que es conjunta. solidaria e
inseparable de la fianza otorgado originalmente.
4.- Lo afianzadora acepto que lo fianza garantiza el cumplimiento total del controlo. oún cuando porte de ellos se
subcontroten con autorización de "ELH.AYUNTAMIENTO".
5.- Lo póliza de cumplimiento de ninguno manero se consideroró como una limitación de lo responsabilidad de " EL
PROVEEDOR",derivado de susobligaciones y garantías estipulados en el controlo y de ninguno manero impediró que "ELH.
AYUNTAMIENTO".reclame lo indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que puedo exceder el valor de lo
garantía de cumplimiento.
6- ELplazo poro presentar cualquier reclamación por porte de "ELH.AYUNTAMIENTO".con cargo o lo presente fianza seró
de 180dios naturales contados o partir de la fecho en que "ELPROVEEDOR"debió cumplir con lo obligación garantizado al
contrato que se afianza.
7.- Lo fianza deberó estar vigente durante todo la vigencia del contrato. incluyendo la recepción formal del mismo por
parte de "ELH.AYUNTAMIENTO",o través del Área Solicitante.
8.- La afianzadora acepta y se obligo poro con "ELH.AYUNTAMIENTO",que en caso de incumplimiento en las obligaciones
estipuladas en el controlo. se horó efectiva la fianza que garantiza el cumplimiento de dichas obligaciones al 100%(cien
por ciento) del monto garantizado. renunciando expresamente o la disminución en proporción al grado de cumplimiento
parcial que se haya ejecutado. siempre que "ELPROVEEDOR"haya renunciado o suderecho en el contrato garantizado.
Elpórrofo que antecede no seró aplicable en el supuestode que el monto de la póliza exceda el importe del daño sufrido
por "ELH. AYUNTAMIENTO".como consecuencia del incumplimiento de "ELPROVEEDOR".pues en este caso el monto que
la Afianzadora pagoró seró el del daño ocasionado por el incumplimiento.
9.-Lo afianzadora se obliga o pagar el monto total de lo póliza. independientemente de que "ELPROVEEDOR"interpongo
cualquier recurso o acción ante cualquier instancio del orden administrativo. por lo que. el pago no se encontroró
supeditado o lo resolución respectivo.
10.- La afianzadora tendró un plazo de hasta treinta días naturales, contados a partir de lo fecha en que se integre lo
reclamación poro proceder o su paga. o en su cosa. paro comunicar por escrito o "ELH. AYUNTAMIENTO".las rozones.
causas a motivos debidamente fundadas y motivados de lo improcedencia.
11.-Poro sucancelación será requisita indispensable que "ELPROVEEDOR",presente susolicitud o "ELH.AYUNTAMIENTO".o
través del Área Solicitante quien previo acuerdo por escrito con "ELH. AYUNTAMIENTO"solicilorá lo cancelación de lo
fianza de cumplimiento onle lo InstituciónAfianzadora.
12.-Lo ofianzodora acepto expresamente que la fionza se hogo efectiva o elección de "ELH.AYUNTAMIENTO".siguiendo
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cualquiera de los procedimientos establecidos en losartículos 93,94 y 95 de lo Ley Federal de Institucionesde Fianzas.y se
somete o lo dispuesto por el artículo 118del Ordenamiento legal invocado.

DÉCIMA TERCERA.· "EL PROVEEDOR", atento a lo previsto en la fracción IV y segundo párrafo del artículo
76 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y a lo establecido en el artículo
128 fracción 111y 130 fracción IV del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de
México y Municipios, deberá presentar a través de la Dirección de Administración dentro del plazo de
cinco días naturales siguientes a la recepción de los bienes materia del presente contrato a entera
satisfacción de "EL H. AYUNTAMIENTO" a través del Área Solicitante y a favor del MUNICIPIO DE
ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, garantía en alguna de las formas que establece el artículo 130 del
Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, a fin de garantizar
los defectos y/o los vicios ocultos que pudieran aparecer en los bienes suministrados materia del
presente contrato, por el 05% (cinco por ciento) del monto total del presente contrato. sin incluir el
Impuesto al Valor Agregado (1.V.A.)y deberá ser otorgada por Institución Mexicana debidamente
autorizada para tal efecto, misma que permanecerá vigente durante los próximos doce meses
contados a partir de la entrega recepción antes señalada; en caso de que "EL PROVEEDOR" decida
entregar póliza de fianza, ésta deberá contener además de las obligaciones expresas por parte de la
institución que la otorgue. lossiguientes términos:

l.· "EL PROVEEDOR" se obligo con el "MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA" o responder de los defectos y/o vicios
ocultos de los bienes materia del presente controlo: poro lo cual garantizo durante un plazo de 12 (doce) mesescontados
o partir de lo fecho de recepción por porte de "ELH. AYUNTAMIENTO", los bienes entregados en cumplimiento de los
obligaciones del presente controlo.
2.- "EL PROVEEDOR" constituye fionzo por el equivalente al 05% (cinco por ciento) del monto total del controlo sin incluir
1.V.A.. asícomo de losmodificaciones autorizados ol contrato.
3.- Lo presente póliza esexpedido por lo mismocompañía ofionzodoro que emitió lo fianza de cumplimiento.
4.- Lo afianzadora acepto expresamente que lo fianza se hago efectivo o elección del "EL H. AYUNTAMIENTO", siguiendo
cualquiera de los procedimientos establecidos en losartículos93,94 y 95 de lo LeyFederal de Institucionesde Fianzas,y se
somete o lo dispuesto por el artículo 118del ordenamiento legal invocado.
5.- Encoso de que losvicios ocultos o defectos rebosen el importe de lo presente fionzo. "EL H. AYUNTAMIENTO" se reservo
el derecho de exigir el pago de lo diferencio que resulte, de conformidad con el artículo 78 de lo Ley de Contratación
Público del Estadode México y Municipios.

DÉCIMA CUARTA.· "EL PROVEEDOR" acepta y declara que las obligaciones contraídas en el presente
contrato, son indivisibles por lo que renuncia expresamente a la disminución del pago de la fianza por
el grado de proporcionalidad al cumplimiento efectuado.

DÉCIMA QUINTA.· Las partes señalan como pena convencional para el caso de que "EL PROVEEDOR"
incumpla cualesquiera de las cláusulas del presente contrato lo siguiente: para el primer día se aplicará
el 3% (tres por ciento). del segundo al quinto día se aplicará el 6% (seispor ciento) y del sexto día en
adelante se aplicará el 10% (diez por ciento) sobre el monto de lo incumplido con IVA incluido,
estipulándose que esta pena convencional queda firme por el simple retraso en la entrega de los bienes
materia del presente contrato.
"EL PROVEEDOR" conviene en que esta pena convencional queda firme por el simple retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a su cargo y su importe se descontará, a "EL PROVEEDOR", de las
liquidaciones pendientes de pago, sin perjuicio del derecho que tiene "EL H. AYUNTAMIENTO", a través
de la Dirección Jurídica, de optar entre exigir el cumplimiento o la rescisión administrativa parcial o total
del presente contrato, aceptando "EL PROVEEDOR" expresamente desde este momento que sea
descontada dicha pena convencional, por "EL H. AYUNTAMIENTO" de las liquidaciones pendientes de
pago.

Esta pena convencional podrá hacerse efectiva por parte de "EL H. AYUNTAMIENTO",
independientemente de que el mismo decida exigir el cumplimiento total o parcial del presente
contrato o la rescisión administrativa del mismo, por lo que dicha pena convencional será aplicable en
cualquiera de las situaciones antes establecidas.
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Independientemente del pago de la pena convencional señalada en los párrafosanteriores,"EL H.
AYUNTAMIENTO" podrá exigir proporcionalmente el cumplimiento forzoso del contrato, a "EL
PROVEEDOR", para lo cual ambas partesconvienen,en que para el caso de que "EL PROVEEDOR" no
cumpla en forma inmediata con susobligaciones, dentro del término de 3 (tres) días naturales
contados a partir del requerimientoefectuado por "EL H. AYUNTAMIENTO", "EL PROVEEDOR" autorizay
da su consentimientoexpresopara que "EL H. AYUNTAMIENTO" sin su responsabilidaddesigne a un
tercero a efecto de que cumpla con el suministrode losbienesmateriadel presentecontrato a cargo y
costo de "EL PROVEEDOR", quien a su vez se obliga a cubrir el importe que se genere por este
concepto, dentro de un plazo de 3 (tres)díashábilesposterioresa que dicho tercero haya cumplido
con el suministrode losbienes materiade estecontrato.

Para el caso de cumplimiento forzosoparcial o total, del presente contrato o en su caso rescisron
administrativadel mismopor causasimputablesa "EL PROVEEDOR", sehará valer la pena convencional
pactada en ésta cláusula,la cual es independiente de la fianzade cumplimiento, la cual es exigible
separadamente.

DÉCIMA SEXTA.- "EL PROVEEDOR" está conforme y acepta que en cualquier momento "El H.
AYUNTAMIENTO" podrá retenero negar lospagos ya seanparciales,totaleso de cualquierotra índole
que se pudiese derivar por la falta de requisitos,aceptación y/o cumplimiento que se deriven del
procedimiento de adjudicación, de cualquier obligación contemplada en el presenteinstrumentoo
por contraponersea políticasy lineamientosde "EL H. AYUNTAMIENTO", renunciando "EL PROVEEDOR" a
cualquier derecho u ordenamiento legal que le pudiese corresponder por la celebración de este
contrato.

DÉCIMA SÉPTIMA.- Ambas partes acuerdan que "EL H. AYUNTAMIENTO" a través de la Dirección
Jurídica, podrá rescindir el presente contrato de manera administrativa, por incumplimiento de
cualesquierade lascláusulasen él contenidaspor parte de "EL PROVEEDOR".

Enel caso de que "EL H. AYUNTAMIENTO", considereque "EL PROVEEDOR" ha incurridoen algunasde
lascausalesde rescisiónmencionadasen ésta cláusula,procederá a travésdel ÁreaSolicitantey con
apoyo de la ContraloríaInternaMunicipal,a levantar un acta administrativacircunstanciadacon o sin
presenciade "EL PROVEEDOR", donde seevalúen losconceptos a favor y en contra de éste;asímismo,
seharán constarloshechosque actualicen la causalde rescisión.Efectuadolo anterior,seprocederá a
otorgar a "EL PROVEEDOR" su garantía de audiencia, y se substanciaráen términosdel Código de
ProcedimientosAdministrativosdel Estadode México,procedimiento que seráinstrumentadoen cada
una de susetapas procesales,a travésde la DirecciónJurídica.

Parael caso de considerarllevara cabo la rescisióndel contrato, seconsiderancomo causaspara tal
efecto, además de las establecidas por la Ley de Contratación Pública del Estadode México y
Municipioslassiguientes:

1. Si"ELPROVEEDOR" no realizo lo entrego de losbienes o que estó obligado o suministraren términosdel presente controlo.
2. Si "EL PROVEEDOR" no entrego los bienes materia del presente controlo con los especificaciones y característicos

establecidos en lo clóusulo primero anterior.
3. Engeneral por incumplimiento de cualquiera de losclóusulosestipulados en este controlo.

DÉCIMA OCTAVA.- Todo lo que no esté expresamenteestablecido en este contrato, se regirá por las
disposiciones de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipiosy su
Reglamentoen vigor.

DÉCIMA NOVENA.- Parala interpretación,cumplimientoo cualquiercontroversiaderivada del presente
convenio, las partes se someten expresamentea la jurisdiccióny competencia de los Tribunaleso
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Juzgadosque en razónde la materia correspondan en el municipio de Atizapán de Zaragoza.Estado
de México, renunciado al fuero que lespudiera corresponderpor razonesde susdomiciliospresenteso
futuroso por cualquier otra causa.

Leídoel presentecontrato, por laspartesque en él intervieneny enteradas de sucontenido. alcance y
fuerza legal, lo firman de común acuerdo por cuadruplicado, en Atizapán de Zaragoza, Estadode
México a 21de noviembrede 2014.

Firmanpor "EL H. AYUNTAMIENTO"

C. Jorge Castell Mórquez
Apoderado Legalde
REC21, S.A. DEC.V.

Firm~
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